
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron escritos de la apoderada de la parte demandante. 
 
San José de Cúcuta, 4 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00290-00 

Demandante CENTRO COMERCIAL RIVER PLAZA P.H. 

Demandado LISMAR DAYANNA BELTRAN DUARTE 

 
Teniendo en cuenta el memorial de la apoderada judicial de la parte demandante 
donde solicita se requiera nuevamente al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

DE CÚCUTA, con el fin de que informe el estado de la solicitud de embargo de 
remanente ordenado mediante auto del 31 de julio de 2020, y comunicado mediante 

oficio No. 3.724 del 14 de septiembre de  2020,  respecto  del  proceso  Hipotecario  
No. 2018-00477, este Despacho observa que en el numeral 4 del auto del 30 de 
marzo de 2022 se ordenó dicho requerimiento, no obstante no obra constancia de 

que se hubiese notificado al referenciado Juzgado. 
 

De acuerdo a lo anterior, se ordena que por Secretaría se dé cumplimiento al numeral 
4 del auto del 30 de marzo de 2022 y se libre el respectivo oficio dirigido al JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AGDH 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal
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